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Interesado:  
Representante:  
ASUNTOS GENERALES 

RESOLUCIÓN

Aprobación del Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Torre Pacheco para 2022
 

 
ANTECEDENTES

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP), indica en su Exposición de Motivos que: “en aras de 
una mayor seguridad jurídica y la predictibilidad del ordenamiento, se apuesta por mejorar la 
planificación normativa ex ante. Para ello, todas las Administraciones divulgarán un Plan 
Anual Normativo en el que se recogerán todas las propuestas con rango de ley o de 
reglamento que vayan a ser elevadas para su aprobación el año siguiente. Al mismo tiempo, 
se fortalece la evaluación ex post, puesto que junto con el deber de revisar de forma 
continua la adaptación de la normativa a los principios de buena regulación, se impone la 
obligación de evaluar periódicamente la aplicación de las normas en vigor, con el objeto de 
comprobar si han cumplido los objetivos perseguidos y si el coste y cargas derivados de 
ellas estaba justificado y adecuadamente valorado”.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 132 de la LPACAP determina que “anualmente, las 
Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas 
legales o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente”. 
Continúa la misma norma señalando que “una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se 
publicará en el Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente”.

El Plan Normativo fue objeto de una serie de limitaciones introducidas por la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 55/2018, y cuya regulación se recoge ahora en el artículo 25 de la 
Ley del Gobierno, en la redacción dada por la Ley 40/2015. El Plan Normativo cumple, de 
conformidad con esta normativa, con la función fundamental de “asegurar la congruencia de 
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todas las iniciativas que se tramiten y [...]evitar sucesivas modificaciones del régimen legal 
aplicable a un determinado sector o área de actividad en un corto espacio de tiempo”. 

En el ámbito de las Administraciones Locales, teniendo en cuenta la naturaleza y ámbito de 
la potestad reglamentaria local, los correspondientes gobiernos locales deberán, con 
carácter anual, elaborar y aprobar un Plan Normativo referido a las iniciativas reglamentarias 
-Ordenanzas y Reglamentos locales-, que vayan a ser elevadas para su aprobación durante 
el año siguiente.

Se persigue dar a conocer cuáles son las normas previstas para cada año natural, lo que sin 
duda incrementa la transparencia en la producción normativa. Esta es la razón por la que el 
artículo 132 de la Ley 39/2015 impone la publicación del Plan en el Portal de la 
Transparencia. Además, la planificación conlleva una racionalización de la actividad a que 
se refiere: supone reflexión y articulación en un calendario del programa normativo que se 
hace explícito en el Plan. 

El Plan Normativo tiene como objetivo potenciar el valor de las normas municipales, de 
modo que resulten claras, bien conocidas, coherentes con el resto del ordenamiento jurídico 
y con los objetivos municipales y se orienten a prestar un mejor servicio a la ciudadanía. Las 
ordenanzas y reglamentos municipales son, en definitiva, un instrumento de modernización 
de la administración y de los servicios al ciudadano. 

Para cumplir con este imperativo legal, con fecha 4 de octubre de 2021 la Concejalía 
Delegada de Personal y Contratación, entre cuyas competencias se encuentran los 
Servicios Jurídicos, dictó Providencia acordando iniciar el procedimiento administrativo para 
la aprobación del Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Torre Pacheco para el año 
2022. Para su redacción, se requirió a todas las Concejalías municipales para que indicasen 
las ordenanzas o reglamentos que se pretendían elevar a la aprobación por el Ayuntamiento 
Pleno durante el año 2022. 

Una vez recibidas dichas propuestas o iniciativas normativas, y a la vista de la Memoria 
correspondiente al Plan Anual Normativo de 2021, procede la aprobación del nuevo Plan, 
con las siguientes consideraciones:

I. MARCO JURÍDICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL): “En su calidad de Administraciones 
públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, corresponden en 
todo caso a los municipios, las provincias y las islas: a) Las potestades reglamentarias y de 
auto-organización”.

https://sede.torrepacheco.es


Ayuntamiento de Torre-Pacheco
(Murcia)

 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 13523646515553250250 en https://sede.torrepacheco.es

El Ayuntamiento de Torre Pacheco, como Administración Pública de carácter territorial, en 
ejercicio de la potestad reglamentaria, debe aprobar el Plan Anual Normativo para el año 
2022, en el que se contendrán las iniciativas reglamentarias que vayan a ser elevadas al 
Pleno, publicándose en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento.

II. PRINCIPIOS DE BUENA REGULACIÓN

La LPACAP, en su Título VI, dedicado a la iniciativa legislativa y la potestad de dictar 
reglamentos, recoge una novedosa regulación respecto a la normativa anterior, haciendo 
referencia a los principios de buena regulación a los que las Administraciones Públicas han 
de ajustar el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria. 

La iniciativa reglamentaria para la aprobación de cualquier ordenanza o reglamento 
municipal deberá cumplir con los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 
de la LPACAP:  Necesidad y eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y 
eficiencia. 

Por su parte, el artículo 84.2 de la LRBRL dispone que “la actividad de intervención de las 
Entidades locales se ajustará, en todo caso, a los principios de igualdad de trato, necesidad 
y proporcionalidad con el objetivo que se persigue.”

Los planes normativos deben incluir no solo las nuevas disposiciones reglamentarias sino 
también las modificaciones en las existentes, incluso las derogaciones.

Igualmente, el artículo anterior indica que, una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se 
publicará en el Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente. Con 
ello, se incrementa así la transparencia en el ejercicio de la iniciativa normativa al permitir 
con la publicación de su contenido que tanto el resto de Administraciones Públicas, como los 
ciudadanos puedan conocer con antelación qué normas tiene previsto aprobar una 
determinada Administración.

En cuanto al contenido, al presente expediente de aprobación del Plan Anual Normativo no 
se ha incorporado Informe económico-financiero y presupuestario de la Intervención 
municipal. Ello es así porque el Informe de la Intervención con la ponderación del impacto 
económico de las distintas propuestas normativas se incluirá en cada uno de los 
expedientes para la aprobación de las normas contempladas en el Plan. Este Informe 
deberá tener en cuenta su ajuste al cumplimiento de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

III. DIRECTRICES SOBRE EL PLAN ANUAL NORMATIVO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORRE PACHECO. 
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Se incorporan al presente Plan Anual Normativo unas directrices que establecen las pautas 
para lograr una adecuada planificación normativa anual. Tienen como finalidad establecer el 
contenido y procedimiento de elaboración del Plan en el ámbito municipal, con el objeto de 
garantizar una actuación coordinada en su elaboración y evitar las disfunciones que 
pudieran producirse por la presentación de iniciativas que puedan no resultar congruentes 
entre sí. 

De conformidad con lo anterior, las diferentes Concejalías municipales elaborarán 
una relación de las iniciativas normativas propuestas en sus respectivos ámbitos 
competenciales, que remitirán a la Concejalía que ostente las atribuciones en materia de los 
Servicios Jurídicos. Una vez recibida la relación de iniciativas normativas propuestas, las 
valorará y elaborará el proyecto del Plan Normativo Anual.

Para la elaboración del proyecto del Plan se tendrá en cuenta como criterios, la garantía de 
los principios de seguridad jurídica y confianza legítima en el ordenamiento jurídico del 
Ayuntamiento; la congruencia de las iniciativas normativas propuestas entre sí y respecto 
del ordenamiento jurídico municipal; así como la eliminación de continuas modificaciones de 
la regulación en un determinado ámbito material en breves períodos de tiempo.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 132 de la LPACAP, el Ayuntamiento de Torre 
Pacheco hará público el Plan Anual Normativo que contendrá las iniciativas reglamentarias 
que vayan a ser elevadas para su aprobación al Pleno municipal en el año siguiente. No 
obstante, el presente Plan Anual Normativo hace referencia a las iniciativas reglamentarias a 
aprobar durante el año en curso.

IV. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA LA APROBACIÓN DE ORDENANZAS Y 
REGLAMENTOS

Las Ordenanzas y Reglamentos se aprueban siguiendo el procedimiento administrativo y 
con los trámites previstos en el artículo 49 de la LRBRL. Además, resulta de aplicación lo 
dispuesto en el artículo 133 de la LPACAP sobre participación de los ciudadanos en el 
procedimiento de elaboración de normas, por lo que el iter procedimental será el siguiente:

1. Con carácter previo a la elaboración del proyecto de ordenanza o reglamento, se 
sustanciará una consulta pública, a través del portal web del ayuntamiento, en la que se 
recabará la opinión de los sujetos y de las organizaciones más representativas 
potencialmente afectados por la futura norma acerca de:

a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación.
c) Los objetivos de la norma.
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.
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2. Con las matizaciones y exclusiones previstas en el artículo 133 de la LPACAP, sin 
perjuicio de la consulta previa a la redacción del texto de la iniciativa, cuando la norma 
afecte a los derechos e intereses legítimos de las personas, el centro directivo competente 
publicará el texto en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Torre Pacheco y en su 
sede electrónica, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar 
cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 
Asimismo, podrá también recabarse directamente la opinión de las organizaciones o 
asociaciones reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos 
derechos o intereses legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden 
relación directa con su objeto.

3. Aprobación inicial por el Pleno.

4. Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días 
para la presentación de reclamaciones y sugerencias. Se lleva a término a través de la 
publicación en el BORM, en el Portal de Transparencia y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco.

5. Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y 
aprobación definitiva por el Pleno.

6. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se dictará 
Resolución elevando a definitivo el acuerdo plenario inicial.

7. Remisión de la Resolución anterior y del texto normativo a la Administración General 
del Estado y a la Comunidad Autónoma, a través del Portal de las Entidades Locales. 

8. Publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de un edicto con la 
aprobación definitiva del texto normativo y su texto íntegro.

9.  Publicación del texto íntegro en el Portal de Transparencia y en la sede electrónica 
del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

10. En aplicación de los dispuesto en el artículo 130 de la LPACAP, las Administraciones 
Públicas revisarán periódicamente su normativa vigente para adaptarla a los principios de 
buena regulación y para comprobar la medida en que las normas en vigor han conseguido 
los objetivos previstos y si estaba justificado y correctamente cuantificado el coste y las 
cargas impuestas en ellas. El resultado de la evaluación se plasmará en un informe que se 
hará público, con el detalle, periodicidad y por el órgano que determine la normativa 
reguladora de la Administración correspondiente.

V. COMPETENCIA PARA LA APROBACIÓN DEL PLAN ANUAL NORMATIVO.
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La regulación establecida en el artículo 132 de la LPACAP no determina el órgano 
competente para la aprobación de este Plan Anual Normativo.

Lo primero a tener en cuenta es la naturaleza jurídica de dicho Plan, el cual puede 
considerarse, en cierta medida, como un instrumento de carácter programático, pero del que 
no cabe predicar un carácter normativo.

En segundo lugar, estableciendo un análisis paralelo a lo previsto para el ámbito estatal,
constatamos que la aprobación del Plan Anual Normativo se reserva al Gobierno, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley del Gobierno, en su nueva redacción 
dada por la Ley 40/2015, de 01 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público, en los 
términos que a continuación se indican:

“1. El Gobierno aprobará anualmente un Plan Normativo que contendrá las iniciativas 
legislativas o reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año 
siguiente.

(…) 4. El Plan Anual Normativo estará coordinado por el Ministerio de la Presidencia, con el 
objeto de asegurar la congruencia de todas las iniciativas que se tramiten y evitar sucesivas 
modificaciones del régimen legal aplicable a un determinado sector o área de actividad en 
un corto espacio de tiempo. El Ministerio de Presidencia elevará el Plan al Consejo de 
Ministros para su aprobación antes del 30 de abril. Por orden del Ministerio de Presidencia 
se aprobarán los modelos que contengan la información a remitir sobre cada iniciativa 
normativa para su inclusión en el Plan”.

Por tanto, dado que se trata de un instrumento programático, que no tiene carácter 
normativo y que puede surgir a iniciativa del gobierno municipal, puede determinarse que la 
competencia para la aprobación del Plan Normativo Anual Municipal puede corresponder a 
la Alcaldía, en virtud de la competencia residual prevista en el artículo 21.1.s) de la LRBRL.

Dado que la Concejalía Delegada de Personal y Contratación del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco comprende, entre otros, el servicio de Régimen Interior y los Servicios Jurídicos, su 
titular es el órgano competente para incoar y para resolver este expediente de aprobación 
del Plan Anual Normativo 2022,  en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto de 
la Alcaldía núm. 1.279/2019, de 21 de junio (BORM núm. 164, de 18 de julio de 2019), de 
régimen jurídico de las concejalías delegadas, modificado por Decreto de la Alcaldía núm 
2021/240, de 30 de enero. No obstante, en casos de ausencia, enfermedad, vacante o 
cualquier otro impedimento de los concejales-delegados, y de conformidad con el apartado 
8º del citado Decreto de delegación de funciones, el alcalde-presidente asumirá directa y 
automáticamente la competencia originaria, sin necesidad de nueva resolución expresa en 
este sentido.

VI. INICIATIVAS NORMATIVAS MUNICIPALES PREVISTAS EN EL AÑO 2022
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El Plan Anual Normativo 2022 del Ayuntamiento de Torre Pacheco ha sido elaborado a partir 
de las iniciativas de las distintas Concejalías Delegadas. Las propuestas remitidas reflejan 
los objetivos y prioridades políticas de las Concejalías municipales y del equipo de gobierno 
en su conjunto respecto a la potestad normativa municipal. En todo caso, la efectiva 
aprobación de los proyectos de Ordenanzas y Reglamentos previstos en el presente Plan 
dependerá del Pleno de la Corporación.
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

  

Por todo lo expresado anteriormente y actuando en concordancia con el informe-propuesta 
emitido por la Técnico Jurídico Municipal, competente en la materia

                                                                RESUELVO: 

PRIMERO: Aprobar el Plan Anual Normativo del Ayuntamiento de Torre Pacheco para el 
año 2022, en el sentido que consta en el Anexo I del mismo.

SEGUNDO: Publicar este Plan Anual Normativo 2022 en el Portal de Transparencia y en la 
sede electrónica del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

ANEXO I

PLAN ANUAL NORMATIVO MUNICIPAL 2022

1. CONCEJALÍA DELEGADA DE SEGURIDAD CIUDADANA

1.1. Aprobación del Reglamento de funcionamiento administrativo de la Policía 
Local.

Objetivo: Establecer los criterios de actuación y funcionamiento administrativo por los que se 
regirá el Cuerpo de la Policía Local del Ayuntamiento de Torre Pacheco de acuerdo con la 
legislación vigente 

Previsión: Cuarto trimestre de 2022.

2. CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y COMUNICACIÓN

2.1. Aprobación del Reglamento de Control Interno y derogación del anterior (2021). 

Objetivo: Determinar las normas de realización del procedimiento de fiscalización limitada 
previa de requisitos básicos de todo gasto e ingreso del Ayuntamiento de Torre Pacheco, así 
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como la regulación de la fiscalización plena posterior, para que estos dos tipos de 
fiscalización se ejerzan ordenadamente, bajo los principios de racionalidad y celeridad, al 
objeto de que la Intervención Municipal desempeñe su función de una forma adecuada, y 
pueda facilitar a los Órganos de Gobierno Municipales, una información precisa, 
garantizando que los acuerdos se adoptan de conformidad con la normativa legal. Se 
persigue la aprobación de un nuevo reglamento que venga a sustituir al mencionado y 
amplíe y adapte los contenidos del control interno a nuestra organización. 

Evaluación de las repercusiones y efectos en los gastos o ingresos públicos presentes o 
futuros: El reglamento no impactará en los ingresos o gastos públicos. 

Análisis de impacto normativo: No impacta normativamente en el resto de ordenanzas, sino 
que se limita a rediseñar los procesos de control interno.
 
Fecha estimada de aprobación: Segundo trimestre de 2022.

3. CONCEJALÍA DELEGADA EMERGENCIA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS

3.1. Aprobación del Reglamento Municipal de Tráfico

Objetivo: Incorporar las novedades normativas en materia de circulación y adaptar estas 
disposiciones de carácter general a las peculiares condiciones del municipio de Torre 
Pacheco. Se pretende que tenga un contenido eminentemente urbano, pensando en las 
personas y en una movilidad sostenible que mejore la circulación de vehículos y peatones. 
Prestará especial atención a las personas con movilidad reducida, el transporte público, la 
marcha a pie, el uso de la bicicleta y otros elementos mecánicos con o sin motor, así como 
las calles y áreas urbanas del municipio con uso compartido por vehículos y peatones.

Previsión: Segundo trimestre de 2022.

4. CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO Y AGRIOCULTURA

4.1. Aprobación del Reglamento sobre declaraciones responsables y 
comunicaciones previas en materia de obras

Objetivo: Adaptación de la normativa municipal a la Ley 13/2015, de 30 de marzo, de 
ordenación territorial y urbanística de la Región de Murcia. Esta Ley tiene por objeto la 
regulación de la ordenación del territorio, la ordenación del litoral y de la actividad 
urbanística en la Región de Murcia para garantizar, en el ámbito de un desarrollo sostenible, 
el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona y la 
protección de la naturaleza, el derecho a disfrutar de una vivienda digna y adecuada y la 
protección del patrimonio cultural y del paisaje.
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Previsión: Cuarto trimestre de 2022.

4.2. Aprobación del Reglamento sobre declaraciones responsables y 
comunicaciones previas de actividades

Objetivo: Adaptación de la normativa municipal a la Ley regional 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección ambiental integrada. Esta Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico y los 
procedimientos integrados de intervención administrativa a los que deben sujetarse los 
planes, programas, proyectos y actividades que pueden afectar al medio ambiente, así como 
diversos mecanismos de fomento, con la finalidad de alcanzar un elevado nivel de 
protección del medio ambiente en el marco de las competencias de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia

Previsión: Cuarto trimestre de 2022.

4.3. Aprobación del Reglamento sobre protección del medio ambiente y personas 
contra ruidos

Objetivo: Adaptación de la normativa municipal a la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido. Esta ley tiene por objeto prevenir, vigilar y reducir la contaminación acústica, para 
evitar y reducir los daños que de ésta pueden derivarse para la salud humana, los bienes o 
el medio ambiente.

Previsión: Cuarto trimestre de 2022.

4.4. Aprobación del Reglamento sobre emisión de Olores a la atmosfera

Objetivo: Adaptación de la normativa municipal a la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de 
protección ambiental integrada.

Previsión: Cuarto trimestre de 2022.

5. CONCEJALÍA DELEGADA DE SERVICIOS SOCIALES

5.1. Modificación del Reglamento regulador de la concesión de prestaciones sociales 
de carácter económico para situaciones de especial necesidad y/o emergencia 
social del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Objetivo: Modificación de algunos artículos del vigente Reglamento que pueden dar lugar a 
confusiones en su interpretación.

Previsión: Primer trimestre de 2022.
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6. CONCEJALÍA DELEGADA DE PERSONAL Y CONTRATACIÓN

6.1. Aprobación del Reglamento de limpieza viaria y gestión de residuos

Objetivo:  Mantener la limpieza de los espacios públicos y privados, así como la gestión de 
los residuos domésticos, en orden a la protección del medio ambiente, ornato público y 
presencia urbana, de acuerdo con las competencias del Ayuntamiento. Derogará la 
Ordenanza de Limpieza Viaria y Gestión de Residuos de 2014.

Previsión: Segundo trimestre de 2022.

6.2. Aprobación del Reglamento de convivencia ciudadana.

Objetivo: Preservar el espacio público como lugar de convivencia y civismo en el que todas 
las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación, ocio, 
encuentro, reunión y recreo, con pleno respeto a la dignidad, a los derechos de los demás y 
a la seguridad y tranquilidad ciudadana, así como a la pluralidad de expresiones culturales, 
políticas y religiosas y de formas de vida diversas existentes en el municipio de Torre 
Pacheco.

Previsión: Cuarto trimestre de 2022.

6.3. Aprobación del Reglamento Municipal de Parques y Jardines

Objetivo: Crear, conservar y proteger, las zonas verdes y los elementos vegetales situados 
en éstas y en los viarios del término municipal de Torre Pacheco, así como el mobiliario 
urbano existente en las zonas de protección, la circulación y estacionamiento de vehículos 
en éstas y la tenencia de animales en las mismas.

Previsión: Segundo trimestre de 2022.

7. CONCEJALÍA DELEGADA DE CULTURA Y TURISMO

7.1. Aprobación del Reglamento de Protocolo, Ceremonial, Honores y Distinciones 
del Ayuntamiento de Torre Pacheco.

Objetivo: Regular los actos públicos que se organicen por el Ayuntamiento en el término 
municipal, así como los honores y las distinciones que este Ayuntamiento podrá otorgar. 
Derogará el actual Reglamento de Honores y Distinciones de 1999.

Previsión: Cuarto trimestre de 2022.

8. CONCEJALÍA DELEGADA DE MEDIO AMBIENTE Y PATRIMONIO
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8.1. Aprobación del Reglamento municipal de animales de compañía.

Objetivo: Fijar la normativa que regula la tenencia, protección y defensa de animales en el 
término municipal de Torre Pacheco, y la interrelación de éstos con las personas, 
favoreciendo una responsabilidad más elevada y una conducta más cívica de la ciudadanía 
en la defensa de los animales. Derogará la Ordenanza municipal de animales de compañía 
de 2013, para adaptar la regulación a la Ley regional 6/2017, de 8 de noviembre, de 
protección y defensa de los animales de compañía de la Región de Murcia.

Previsión: Tercer trimestre de 2022.

8.2. Aprobación del Reglamento del Inventario Municipal

Objetivo: Establecer la organización, funcionamiento y procedimientos de aprobación, 
rectificación, actualización y comprobación del Inventario General de Torre Pacheco.

Previsión: Segundo trimestre de 2022.

9. CONCEJALÍA DELEGADA DE IGUALDAD, EMPLEO Y JÓVENES

9.1. Reglamento antifraude para la gestión de los Fondos de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Objetivo: Organizar un sistema antifraude para la gestión de los fondos europeos, conforme 
determina la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema 
de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, publicada por el 
Ministerio de Hacienda: “Toda entidad, decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de 
las medidas del Plan de Recuperación y Transformación deberá disponer de un Plan de 
medidas Antifraude”. Cualquier administración o incluso intermediarios privados deberán 
establecer mapas de riesgo, declaraciones de ausencia de conflicto de interés, códigos 
éticos, buzones de denuncias, sistemas de alertas, cursos de formación de sus gestores o 
políticas de obsequios y confidencialidad.
 
Previsión: Primer trimestre de 2022

10. SECRETARÍA GENERAL 

10.1. Aprobación del Reglamento Orgánico Municipal

Objetivo: Establecer el régimen de organización y funcionamiento de los órganos del 
Ayuntamiento de Torre Pacheco, y articular los derechos y deberes que la legislación 
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reconoce a los miembros de la Corporación. Derogará el Reglamento Orgánico Municipal de 
2018.

Previsión: Tercer trimestre de 2022.
 

Así lo resuelve y firma, el Concejal-Delegado del Ayuntamiento de Torre-Pacheco 
competente en la materia, según decreto de la Alcaldía nº 1.279/2019, de 21 de junio 
(B.O.R.M. nº 164, de 18-07-2019), modificado por decreto de la Alcaldía nº 240/2021, de 30 
de enero, publicado en el B.O.R.M nº 45, de 24 de febrero.
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Concejalía Delegada de Personal y Contratación

En Torre Pacheco, a 02/11/2021

Secretaria Accidental

En Torre Pacheco, a 03/11/2021
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